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- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino. (BOE 
de 11 de julio de 2003).

- Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del 
Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la 
correspondencia entre la legislación española y el Reglamento 
(CEE) 2081/92 en materia de denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas de los productos agroalimentarios. 
(BOE núm. 23, de 27 de enero de 1994).

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en el Registro comunitario de las denomina-
ciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas, y la oposición a ellas. (BOE núm. 213, de 5 de sep-
tiembre de 2007).

III. Disposiciones comunitarias de aplicación al aceite
- Reglamento (CEE) 2568/91 de la Comisión de 11 de 

julio de 1991 relativo a las características de los aceites de 
oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos 
de análisis.

- Reglamento (CE) 640/2008 de la Comisión de 4 de julio 
de 2008 que modifica el Reglamento (CE) 2568/91 relativo a 
las características de los aceites de oliva y de los aceites de 
orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.

- Reglamento (CE) 1019/2002 sobre las Normas de Comer-
cialización del aceite de oliva y sus modificaciones posteriores. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de no-
viembre de 2010, por la que se abre plazo para la pre-
sentación de las Declaraciones Obligatorias del sector 
vitivinícola para 2010 (BOJA núm. 233, de 29.11. 2010).

Advertido error en la Orden de 23 de noviembre de 2010, 
por la que se abre plazo para la presentación de las Declara-
ciones Obligatorias del sector vitivinícola para 2010, publicada 
en el BOJA núm. 233, de 29 de noviembre de 2010, se pro-
cede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En la página 91, en el apartado Segundo de la parte 
Dispositiva «Plazo de presentación de declaraciones», donde 
dice:

«El plazo de presentación de Declaraciones comenzará 
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden y 
finalizará el día 10 de diciembre, de conformidad, con lo esta-
blecido en los artículos 4 y 6 del Real Decreto 1303/2009, de 
31 de julio, anteriormente citado.»

Debe decir:
«El plazo de presentación de Declaraciones finalizará el 

día 10 de diciembre, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 6 del Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, 
anteriormente citado.»

Sevilla, 7 de diciembre de 2010 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de noviembre de 2010, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios 
y se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de mu-
nicipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales al objeto de financiar la aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia, afronta uno de los principales retos de la política 
social de los países desarrollados, al atender las necesidades 
de aquellas personas que, por encontrarse en situación de 
especial vulnerabilidad, requieren apoyos para realizar las ac-
tividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor au-
tonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía. De conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, las Corporaciones 
Locales participarán en la gestión de los servicios de atención 
a las personas en situación de dependencia de acuerdo con la 
normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas.

En desarrollo de esta Ley se ha aprobado el Decreto 
168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los órganos com-
petentes para su valoración. El mismo atribuye importantes 
competencias a las Entidades Locales de Andalucía, ya que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3, se asigna 
a los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de las personas solicitantes iniciar la 
tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y, en su caso, del derecho a las pres-
taciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, así como la elaboración de la propuesta de Programa 
Individual de Atención.

Entre las cuestiones concretas desarrolladas en el Decreto 
citado hay que subrayar que las solicitudes se podrán presen-
tar en los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de la persona solicitante, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10 del mismo, o que, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no 
se acompaña de la documentación pertinente, los Servicios 
Sociales Comunitarios son los responsables de requerir a la 
persona solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos (artículo 11).

Una vez comunicada la resolución de reconocimiento de 
la situación de dependencia a los Servicios Sociales Comu-
nitarios que hayan iniciado la tramitación del procedimiento, 
y siempre que la efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia deba producirse en el año en que se hubiera 
dictado dicha resolución, conforme al calendario establecido 
en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, aquellos elaborarán la propuesta de Programa Indi-
vidual de Atención correspondiente a la persona beneficiaria, 
en la que se dará participación a la misma, o, en su caso, a 
su familia o entidades tutelares que la representen, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.4 del Decreto 
168/2007, de 12 de junio. En este procedimiento, los Servi-
cios Sociales Comunitarios deberán realizar un informe social 
en el que se detalle la situación social, familiar y del entorno 
de la persona en situación de dependencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del citado Decreto.

La puesta en marcha en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia requiere, por tanto, reforzar el número de personas que 
trabajan en los Servicios Sociales Comunitarios y no sólo con 
personal técnico sino también con personal administrativo. A 
tal fin el 28 de noviembre de 2006, el 31 de julio de 2007, el 
20 de noviembre de 2007, el 25 de noviembre de 2008 y el 
24 de noviembre de 2009 se aprobaron sendos Acuerdos del 
Consejo de Gobierno por los que se distribuyen créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 
habitantes y Diputaciones Provinciales al objeto de mejo-
rar la atención a las personas en situación de dependencia. 
Mediante el presente Acuerdo se pretende la continuidad de 
las personas contratadas por las Corporaciones Locales con 
cargo a los créditos de los Acuerdos del Consejo de Gobierno 
mencionados. 


